
ANEXO I. PROYECTOS DE GASTO NOMINATIVOS PRESUPUESTO 2021 

Se indica a continuación las modificaciones aprobadas en el Anexo I:

SECCIÓN 15.- CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA.

Como consecuencia de la aprobación de la enmienda número 94, en Comisión, con los votos a
favor de los Grupos Parlamentarios Socialista, Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox,
ninguno en contra y la abstención del Grupo Parlamentario Mixto, se crea el siguiente proyecto de gasto
nominativo en la Sección 15:

Se   crea  :   

Proyecto  gasto  Nominativo.  "REHABILITACIÓN  CASINO  CARTAGENA
(MURCIA)"………………………………………………………………………… 85.000 €

(15.06.00.458A.784.24)

SECCIÓN  16.-  CONSEJERÍA  DE  EMPRESA,  EMPLEO,  UNIVERSIDADES  Y
PORTAVOCÍA

Como consecuencia de la aprobación de la enmienda número 37, en Comisión, con los votos a
favor de los Grupos Parlamentarios Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox, y en contra de
los Grupos Parlamentarios Socialista y Mixto, se crea el siguiente proyecto de gasto nominativo en la
Sección 16:

Se crea:

Proyecto gasto Nominativo  47724 " A LA UNIVERSIDAD SAN ANTONIO CREACIÓN
DE EMPRESAS SPIN OFF UNIVERSITARIAS-COVID19" …………………..55.200 €

(16 05 542C 78700).

SECCIÓN 18.- CONSEJERÍA DE MUJER, IGUALDAD, LGTBI, FAMILIA Y POLÍTICA
SOCIAL

Como consecuencia de la aprobación de la enmienda número 39, en Comisión, con los votos a
favor de los Grupos Parlamentarios Socialista, Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox, y en
contra  del  Grupo  Parlamentario  Mixto,   se  realizan  las  modificaciones  en  los  proyectos  de  gasto
nominativos en la Sección 18, que se indican a continuación:



Se aumentan los siguientes proyectos de gasto nominativos:

36916

AYTO.  ÁGUILAS  -  PRESTACIONES  BÁSICAS

SERVICIOS SOCIALES
422.093 €

36917

AYTO.  ALCANTARILLA  -  PRESTACIONES  BÁSICAS

SERVICIOS SOCIALES
537.816 €

36918

AYTO.  ALGUAZAS  -  PRESTACIONES  BÁSICAS

SERVICIOS SOCIALES
150.752 €

36919

AYTO.  ALHAMA  DE  MURCIA  -  PRESTACIONES

BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES
293.218 €

36920

AYTO. CAMPOS DEL RÍO -  PRESTACIONES BÁSICAS

SERVICIOS SOCIALES
55.908 €

36922

AYTO.  CEUTÍ  -  PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS

SOCIALES
167.488 €

36923

AYTO.  CIEZA -  PRESTACIONES BÁSICAS  SERVICIOS

SOCIALES
461.456 €

36924

AYTO.  JUMILLA  -  PRESTACIONES  BÁSICAS

SERVICIOS SOCIALES
340.535 €

36925

AYTO.  LIBRILLA  -  PRESTACIONES  BÁSICAS

SERVICIOS SOCIALES
107.012 €

36927

AYTO. LORQUÍ - PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS

SOCIALES
140.105 €

36928

AYTO.  LOS  ALCÁZARES  -  PRESTACIONES  BÁSICAS

SERVICIOS SOCIALES
167.296 €

36929

MANCOMUNIDAD  COMARCA  ORIENTAL-

PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES
430.663 €

36930

MANCOMUNIDAD  NOROESTE  -  PRESTACIONES

BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES
775.842 €

37541

MANCOMUNIDAD  RÍO  MULA  -  PRESTACIONES

BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES
483.123 €

37543

MANCOMUNIDAD VALLE DE RICOTE-PRESTACIONES

BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES
118.711 €

37544

AYTO.  MAZARRÓN  -  PRESTACIONES  BÁSICAS

SERVICIOS SOCIALES
314.309 €

37545

AYTO.  MOLINA  DE  SEGURA  -  PRESTACIONES

BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES
600.680 €

37546 AYTO.  DE  MURCIA  -  PRESTACIONES  BÁSICAS 3.208.561 €



SERVICIOS SOCIALES

37547

AYTO.  PUERTO  LUMBRERAS  -  PRESTACIONES

BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES
208.667 €

37548

AYTO.  SAN  JAVIER  -  PRESTACIONES  BÁSICAS

SERVICIOS SOCIALES
322.087 €

37549

AYTO.  SAN  PEDRO  DEL  PINATAR-PRESTACIONES

BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES
231.189 €

37550

AYTO.  LAS  TORRES  COTILLAS-PRESTACIONES

BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES
225.287 €

37551

AYTO. TOTANA - PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS

SOCIALES
370.314 €

37552

AYTO. YECLA - PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS

SOCIALES
466.353 €

38101

AYTO.  ALEDO  PRESTACIONES  BÁSICAS  SERVICIOS

SOCIALES
53.014 €

40548

AL  AYUNTAMIENTO  DE  FUENTE  ALAMO.

PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES
218.571 €

40549

AL  AYUNTAMIENTO  DE  LA  UNIÓN.  PROGRAMA

PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES
232.018 €

40550

AL  AYUNTAMIENTO  DE  TORRE  PACHECHO.

PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES
355.002 €

40551

AL  AYUNTAMIENTO  DE  ARCHENA.  PRESTACIONES

BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES
197.385 €

40552

AL  AYUNTAMIENTO  DE  ABARÁN.  PRESTACIONES

BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES
171.876 €

40553

AL  AYUNTAMIENTO  DE  BLANCA.  PRESTACIONES

BÁSICAS EN SERVICIOS SOCIALES
99.255 €

41419

AYUNTAMIENTO DE LORCA PRESTACIONES BÁSICAS

DE SERVICIOS SOCIALES
989.106 €

42924

AYUNTAMIENTO  DE  CARTAGENA.  PRESTACIONES

BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES
1.852.290 €

(18.04.00.313A.46101) 



SECCIÓN 51. INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL (IMAS)

Como  consecuencia  de  la  aprobación  de  la  enmienda  número  42,  en
Comisión,  con  los  votos  a  favor  de  los  Grupos  Parlamentarios  Popular,
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox; en contra del Grupo Parlamentario
Mixto y la abstención del Grupo Parlamentario Socialista, se realizan las
modificaciones en los proyectos de gastos nominativos de la Sección 51, que
se indican a continuación:

Se aumentan los siguientes proyectos de gasto nominativos:

11979
FASEN (CONVENIO) - PROGRAMA DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD 91.216 €

11980
FAMDIF (CONVENIO) - ACTIV. Y SERVIC. FEDERACIÓN
Y ASOCIAC. MIEMBROS 579.591 €

11991
FEDERACIÓN SORDOS (CONVENIO) - ACTIVIDADES Y
SERVICIOS 89.122 €

11997
FADIS (CONVENIO) - ACTIV. Y SERVIC. FEDERACIÓN Y
ASOCIAC. MIEMBROS 359.458 €

21071 ASPAYM ACTIVIDADES Y SERVICIOS 53.690 €

21889

FEDERACIÓN  PLENA  INCLUSIÓN  REG.  MURCIA
ACTIVIDADES,  SERVICIOS  Y  MANTENIMIENTO
ASOCIACIONES MIEMBROS 1.548.696 €

41714
A  LA  ASOCIACIÓN  PROMETEO.  MANTENIMIENTO
CENTRO ATENCIÓN TEMPRANA 30.049 €

42428

FEDERACIÓN PLENA INCLUSIÓN-REGIÓN DE MURCIA
PROMOCIÓN  AUTONOMÍA  ALOJAMIENTOS  V.T.
ROTATORIA 248.898 €

42988 DISMO ATENCIÓN TEMPRANA 24.040 €

43912 ADAMUR ATENCIÓN TEMPRANA 32.369 €

43913 ASINTER ATENCIÓN TEMPRANA 32.369 €

43914 ASTEAMUR ATENCIÓN TEMPRANA 51.626 €



45413 ADIVAR ATENCIÓN TEMPRANA 5.398 €

45414 D'GENES ATENCIÓN TEMPRANA 24.277 €

47203
FASEN-MANTENIMIENTO  CENTRO  ATENCIÓN
TEMPRANA 387.665 €

47204 PREDIF-ACTIVIDADES Y SERVICIOS 5.163 €

(51.02.00.313F.481.05)
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